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RESOLUCION DE GERENCIA D E ADMIN |STRACtON N.164-2023.
MDSS/GM-GA

San Sebastián, 25 de julio de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y OEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El lnforme N' 117-2023-vsH-sGScs-GScFN-MDSS de fecha 18 de jutio de 2023, emitido por ta sub
Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo; lnforme N' 905-SGP-MDSS-2023 de fecha,lS de
julio de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto; lnforme N''10S9-Gpp-MDSS,2023 de
fecha 18 de julio de 2023, emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; Memorándum N.
398.2023.GM. MDSS. de fecha '19 de julio de 2023, emitido por Gerencia lVlunicipal; lnforme N" 761-
2023-MDSS-CiGM-GA-SGA, de fecha 19 de julio de 2023, emitido por ta Sub Gerencia de
Abastecimiento; lnforme N' 0057-2023-SGC-JACT/MDSS de fecha 19 de julio de 2023, emitido por la
Sub Gerencia de Contabilidad; lnforme N' 978-2023 MDSS-C/GM-GA de fecha 19 de jutio de 2023,
emitido por la Gerenc¡a de Administración; lnforme N' 930-SGP-MDSS-2023 de fecha 20 de.iutio de
2023; lnforme N" 1086-GPP-MDSS-2023 de fecha 20 de jutio de 2023, emitido por la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Arliculo 194'de la Constitución Po¡ítica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala
que los gobiernos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia, concordante con el Articulo ll del título preliminar de la ley No 27972, Ley 0rgánica de
Municipalidades;

Que, de conformidad con el Artículo 194 de la Constitución Politica del Perú y el Titulo Preliminar
Articulo llde la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales tienen autonomia
politica, económica y administrativa, en los asuntos de su competenc¡a;

Que, conforme al articulo 40 "Encargos'de la Directiva de Tesoreria N" 001- 2007-EF77.15 aprobada
mediante Resolución Directoral N'002-2007- EFl77, establece que un encargo interno se otorga a
personal de la lnstitución, articulo modificado por el articulo 10 de la Resolución Directoral N' 004-
2009-EF77.15, que en su numeral 40.1 establece que el 'Encargo', consiste en la entrega de dinero

cheque o giro bancario a personal de la institución para el pago de obligaciones que, por la
uraleza de determinadas funciones o características de ciertas tareas o trabajos indispensables

para el cumplimienlo de sus objet¡vos inst¡tucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por
la Oficina General de Administración o la que haga sus veces en la Unidad Eiecutora o lvlunicipalidad,
tales como: d) Adquisición de bienes o servicios, ante reslricciones justificadas en cuanto a la oferta
local, previo informe del órgano de abastecimiento u oficina que haga sus veces;

Que, la norma en mención en su numeral40.2 precisa que el Encargo se regula mediante Resolución
del Director General de Administración o quien haga sus veces, eslableciendo el nombre de la(s)
persona(s), la descripción del objeto del "Encargo", los conceptos del gasto, los montos, las
condiciones a que deben sujelarse las adquisiciones y contrataciones a ser realizadas, el tiempo que

tomará el desarrollo de las mismas y el plazo para la rendición de cuentas debidamente documentada
que no debe exceder de los tres (3) dias hábiles después de concluida la act¡v¡dad materia de encargo;
salvo cuando se trate de actividades desarrolladas en el exterior del pais, en cuyo caso puede ser de
hasta quince (15) dias calendario. En tanto que en su numeral 40.4 se precisa, que su utilización es
para fines distintos de los que tienen establec¡dos el Fondo para Pagos en Efectivo o Fondo Fijo para
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Caja Chica y los viáticos, y además establece que no exime del cumplimiento de los procedim¡entos
de adquisición aplicables de acuerdo a Ley. Además de no proceder la entrega de nuevos 'Encargos'
a personas que tienen pendientes la rendición de cuentas o devolución de montos no utilizados de
"Encargos" anteriormente otorgados, bajo responsabilidad del D¡rector General de Administración o de
quien haga sus veces;

Que, el artículo 4 de la Resolución Directoral N"036-2010-EF-77.1s que Dicta disposiciones en matena
de procedimiento y registro relacionados con adquisiciones de bienes y servicios y establecen plazos
y montos límites para operaciones de encargos, articulo modificado por el articulo 70 de la Resolución
Directoral No 040-2011-EF-52.03, establece. Los encargos que las Unidades Ejecutoras y
Municipalidades otorgan a personal de la institución conforme a lo establecido en el articulo 1 de la
Resolución Directoral N' 004-2009-EF-77.'15, se sujetan adic¡onalmente a las siguientes
disposiciones: 1.-El monto máximo a ser otorgado en cada encargo no debe exceder de diez (10)
Unidades lmpos¡t¡vas 1 Tributarias (UlT), con excepción de los destinados a: a) La compra de
alimentos para personas y animales, b) Pago de jornales o propinas, c) Acciones a que se contrae el
inciso e) del numeral 40.'1 del articulo 40 de la Directiva de Tesorería N' 001-2007-EF177.15, aprobado
por la Resolución Directoral N' 002-2007- EFn715, modificado por la Resolución Directoral N' 004-
2009-EF177.15 d) operativos que en el marco de sus competencias realice la superintendencia de
Administración Tributaria (SUNAT). e) Remesas al exterior que para el cumplimiento de sus funciones
realicen las Unidades Ejecutoras del Ministeno de Defensa, el Ministerio de Relaciones Exteriores y la
Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo - PROMPERU. 2. El registro que
comprende el Compromiso, Devengado y Giro se realiza hasta el 31 de diciembre de cada Año Fiscal.
3. Los montos de los encargos efectuados a dicha fecha que no se hubieran utilizado se devuelven a
la cuenta bancaria de la fuente de financiamiento correspondiente dentro de la primera quincena de
julio del Año Fiscal siguiente, y se registran en el SIAF-SP". El solicitante del encargo deberá remitir
formalmente la rend¡ción de cuentas del responsable del encargo a la Oficina Financiera, en un plazo
que no exceda los kes (03) dias hábiles de finalizado el desanollo de la actividad materia del encargo
eiecutadas en el interior del departamento. En caso la actividad se ejecutó al exterior del país, se

mitirá la rendición de cuentas en un lazo que no exceda los diez (10) dias hábjles;

ue, mediante el lnforme N' ,f17-2023-VSH-SGSCS-GSCFN-MDSS 
de fecha t8 de jutio de 2023,

emitido por la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Serenazgo, informa lo siguiente: (... ) La cámara
de video vigilancia ub¡cada altura del supermercado fOTfUS carril de subida de la Av. La Cuttura se
encuentra inoperativa previa coordinación con la Oficina de Tecnologias y Slsfemas informáticos se
realizó la verificación de perdida de señal y ausencia de imágenes de la cámara por ello se procede a
realizar acciones por pañe del personal de la Oficina de Tecnologias y Sistemas informáticos donde
se SUG/ERE se re alice de manera URGENTE el mantenimiento correctivo de comunicación de datos
entre ambos puntos de las cámaras ubicadas en el MERCADO MóDELO DE SAN SEBASI/ÁN y
TOTTUS, el cual debe contar como minino con un tendido nuevo de fibra, nuevos y transeruer, nueva
fusiÓn para oplimizar la comunicación. Además, se requiere el seruicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de la cámara de fOIfUS: - La cámara esté ajustada y posicionada de forma coffecta. -
optimizar /os /enles de enfoque y el iris automático eslén aTustados correctamente. - se limpie et
exterior de la cámara. verificando que estén l¡bre de polvo por dentro y por fuera. - Las cámaras pTZ
esté funcionando conectamenle con el controlador o sofltnare actuatizado. - Tendido de fibra óptica
Drop de 02 hijos como minimo, un total de 300 m incluye material ferretero de sujeción a posfe, -
Fusión de fibra o uso de transelers mecánicos de fibra óptica mono. - se verificará y sifuese /e caso
se cambiarán los media convers. Por otro lado, según acta fiscal de actuación preventiva recomienda
adoptar de forma inmediata las medidas que conesponda por ser un punto critico en /as protesfas
sociales. Teniendo conocim¡ento que los requerimiento tienen un conducto de trámite administratívo
que conlleva tiempo por el m¡smo que pasa por distintas oficinas el cual no permitirá una acción
opoñuna. En ese sentido señor GERENIE MUNICIPA sol¡cito de manera URGENTE se me asigne
habilito por la suma de S/ 1,200.00 mil dosc¡entos nuevos soles para poner en operatividad la cámara
antes en mención.
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Que, medianle el lnforme N" 905-SGP-MDSS-2023 de fecha 18 de julio de 2023, emitido por la sub
Gerencia de Presupuesto; informa lo siguiente: (,..); Es grafo diigirne a usted, refeiente a ta
Disponibilidad Presupuesla/ so/rcrtada por la Gerencia Municipat para la Sub Gerencia de Segutidad
ciudadana y serenazgo, para otorgamiento de habilito de fondos pot encargo interno, pará cubrír
gaslos de mantenimiento correctivo de comunicación de datos entre ambos puntos de las cámaras
ubicadas en el mercado modelo de san sebastán y forrus, al respecto se le indica que se cuenta
con disponibilidad presupuestal, según et siguiente detalle:

NOMBRE SECUE/VCIA

FUNCIONAL
CLASIFICADOR MONTO RUBRO

Habilito de íondos por encargo intemo pae
cuónr gaslos de mantenimiento correctivo de
comun¡cac¡ón de datos entre ambos puntos de
las cánaras ub¡cadas en el nercado modelo de
San Sebasl¡án y TOTTUS el cual debe contat
como mín¡mo con un tendido de nuevo de f¡bn,
nuevos y lrunseNer, nueva fusión para
optimizar la comun¡cac¡ón, segun lnfome N"
1 1 7 -2023-V SH -S G SCS.GSCFN-MOSS

0005

TOTAL

2.3.2.7.1199 1.200.00 a8

1,200.00
Asimismo, menciona
(Decreto de Alcaldia
otorgado al personal

que, deberá segulrse /os lineanientos de la ürectiva lnstitucionat vigenle
N' 0112017-A-MDSS-SG, Drrecflrza para la habilitación de fondos por encargo
de la Municipalidad Dislrital de San Sebasllán, en la que se eslab/ecen /os
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procedimientos y responsabilidades respecflvas);

Que, mediante el lnforme N" 1059-GPP-MDSS-2023 de fecha 18 de julio de 2023, emitido por ta
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; se informa lo siguienle: (...) Tengo et agndo de dirigime a
usted, en atenciÓn al documento de la referencia (d) para remitile adjunto al presente el informe de la
subgerencia de Presupuesto con la DlsPoNlBlLlDAD PRESUpUESTAL para otorgamiento de habitib
de fondos por encargo ¡nterno para cubtir gastos de mantenimiento correctivo de comunicación de
datos entre ambos puntos de las cámaras ubicadas en el mercado modelo de san sebasfrán y
Torrus el cual debe contar como minimo con un tendido de nuevo de fibra, nuevos y transervei,
nueva fusión para optimizar la comunicación por el monto de S/ 1,200.00;

Que, mediante el Memorándum N" 398.2023.GM.MDSS. de fecha 19 de jutio de 2023, emit¡do por
Gerencia Municipal; se dispone lo siguiente: (...1 En atención a la solicitud de encargo de fondos en
efectivo, solicitado por la Gerencia de Seguridad Ciudadana Fiscalización y Notificaciones de la MDSS
e infomes em¡t¡dos por las áreas competentes de real¡zar la evaluación y disponibilidad presupuestat,

monto de S/ 1,200.00 (Mil doscientos 00/100 soles), con et objeto de cubri gasfos de
mantenimiento correctivo de comunicación de datos entre puntos de las cámaras ubicadas en et
mercado modelo de San Sebasfrán y TOTTUS, a nombre del seruidor ABOG. JUAN WLFREDO
MEDINA sÁtÁs, ¡denfificado con DNI N' 23899910, en su condición de sub Gerente de seguridad
ciudadana y serenazgo, conforme se sofbda en /os tnformes de referencia adjuntos. Este Dispacho
dispone PROGEDER co , tos rRÁMtrEs confome a sus at¡ibuciones y en esticto cumplimiento a
las normas y diectivas vigentes, de nodo que contribuyan con el cunplimienlo de tas metas y objetivos
prevlstos;

Que, mediante el lnforme N" 761-2023-MDSS-C/G¡/-GA-SGA, de fecha 19 de julio de 2023, emitido
por la Sub Gerencia de Abastecim¡ento; mediante la cual indica lo siguiente: (...) At respecto, la
Directiva de Tesorería N' 001 -2007 -EFt77.15, aprobada por R.D. N" 002-2007-EF/17.15 y modificada
por la Resolución Directoral No 004-2009+F -77.15, en el añ¡culo 40, numeral 1, señala lo siguiente:
(...) Encargos a personal de la lnstitución; 40.1 consiste en /a entrega de dinero mediante cñeque o
gio bancario a personal de la institución para el pago de obligaciones que, por ta naturaleza de
determinadas funciones o características de cieftas tareas o trabajos indispensables para el
cumplimiento de sus obleflvos institucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la
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üicina General de Administración o ta que haga sus yeces en la unidad Ejecutora o Municipalidad,
tales como: a) Desarrollo de eventos, talleres o investigaciones, cuyo deiarte de gasfos nó pueaá
conocerse con precisiÓn ni con la debida anticipación; b) Contingencias derivadas de situaciones de
emergencia declaradas por Ley; c,f servlclos báslco s y alquiteres de dependencias que por razones
de ub¡caciÓn geográfica ponen en riesgo su cumplimiento dentro de los plazos estab/eildos por /os
respectivos proveedores; d) Adquisición de bienes y selicios, ante restricciones justificadas en cuanto
a la oferta local, previo informe delórgano de abastecimiento u oficina que hagá sus veces, y para los
relacionados con la preparación de alimentos del personal policial y militar. (.-..),. Esta sui'Gjerencia,
efectúa opiniÓn respecto a bienes y seruicios, ante restricciones ei cuanto a la'ofeña local respecto a
/os fiempos gue toman los procedimientos de adquisición, por lo que una vez veriftcada la necesidad,
se determina que, dada su naturaleza de necesidad planteada en conjunlo tiene restricciones en
cuanto a la ofefta local, por lo tanto, esta dependencia opina que se efectúe las acciones pertinente
que conespondan para la atención de la necesidad:

Que, mediante el lnforme N" 0057-2023-SGC-JACT/MDSS de fecha 19 de julio de 2023, emitido por
la sub Gerencia de contabilidad; quien informa lo siguiente: (. .) previo un iordial satudo, medianté b
presenfe se indica que, habiendo realizado la revisión en el slAF la abogado J]IAN ILFREDj
MEDIN,A sAL,As, identificado con DNI N' 23899910, servidor de ta lvlunicipalidad Distritat de san
sebasrán. No ADEUDA PoR N/NGUN coNcEpTo DE HABtLtTo poR EN)ARG} //\/rERNq
v-tÁnc.os Nl )AJA cHtcA. lgualmente se recomienda mediante su despacho hacer cumplir tos
lineamientos que ind¡ca el Decreto de Alcaldía N" 015-201/-A-MDSS-SG (Die ctiva para la habititación
de fondos por encargo) otorgado al personal de la Municipalidad Distrital de San Sebastián para su
posterior rendición;

Que, medjante el lnforme N" 978-2023 MDSS-C/G|V-GA de fecha 19 de jutio de 2023, emitido por la
Gerencia de Administración; se dispone lo siguiente: (...)pRocEDER coi los trámites conforme a sus
atribuciones y en estricto cunplimiento a las normas y directivas v¡gentes, de modo que contribuyan
con el cumplimiento de las netas y objeflvos preulsfos. Soticitando además se proceda con et coÁtrol
posterior correspondiente. Acorde a /os dlspuesfo en el afticulo 15 det D.L. 1440, se soLtctrA la
emisión de la ceñificación de crédilo Presupuestaio por la suma de s/ 1,200.00 (lln mil doscientos
con 00/100 soles), dicho documento es ind¡spensable para continuar con las acciones administrativas
acorde a Ley,

Que, mediante el lnforme N" 930-sGP-MDSS-2023 de fecha 20 de julio de 2023; informa lo srguiente:
(...) Iengo a bien dirigirme a usted, con la finatidad de poner en su conociniento la Certificición det
créd¡to Presupuestario en función a ta Programación de compromisos Anuales (pcA), como se detalla
en el cuadro siguiente:
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Ceñ¡ficac¡ón presupuestal para habilito de fondos por
encargo ¡ntemo a nombre del sevidor Abg. Juan Wiltredo
Med¡na Salas, para cubir gastos de mantenim¡ento
conect¡vo de conun¡cac¡ón de datos entre ambos puntos
de las cámaras ub¡cadas en el mercado modelo de San
Sebas¿lán y TOT\US el cual debe contar como nín¡mo
con un tend¡do de nuevo de fibra, nuevos y tmnseruer,
nueva fusión para opt¡m¡zar la comun¡cacíón, según
lnfome N" 978-2023 MDSS-C/jM-GA

?
2.3.2.7 11 99 1,200.0a 08 2865

srRlctóx
NOMBRE ESPEC¡FICA

DE GASTO
MONTO

IVRO

CER|IFICADO

Que, mediante el lnforme N' '1086-GPP-MDSS-2023 de fecha 20 de julio de 2023, emit¡do por Ia
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, informa lo siguiente . (...) Tengo a bien dirigirme a usted, en
alención al docunento de referencia (c), para remitirle adjunto al presente el informe de la sub
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ARTIC L PRIMERO.- HABILITESE Y ENCARGUE SE, los fondos lnst¡tucionales al Servidor Público
al ABOG. JUAN WILFREDO I\4ED|NA SALAS, identificado con DNt N. 23899910, quien se
desempeña como Sub Gerente de Seguridad Ciudadana, por la suma total de S/ 1,200.00 (Mil
doscientos con 00/100 soles).

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que el responsable de la ut¡lizac¡ón de fondos por la modalidad
de encargo lnterno, cumpla con presentar la rendición de cuenta documenlada, en el plazo establecido
diez (10) días hábiles después de culminada Ia actjv¡dad en mención, bajo responsabilidad funcional;
indicado en la parte cons¡derativa de la presente resolución.

ART L0 TERCERO. . ENCARGAR a la Sub Gerencia de Contabilidad y a la Sub Gerencia de
Tesorería, dar inicio a las acciones administrativas que conespondan para el cumplim¡enlo del
presente acto resolutivo.

ARTiC O CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y Sistemas lnformáticos la difusión
aoo del presente resoluc¡ón en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de san sebastián.

7
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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Gerencia de Presupuesto con la CERT\FICACIÓN PRESUPIJESTAL para otorganiento de habilito de
fondos por encargo interno para cubrir gastos de mantenimiento conectivo de comunicación de datos
entre ambos puntos de las cámaras ubicadas en el nercado modelo de san sebasflán y rorrus e/
cual debe contar como minimo con un tendido de nuevo de fibra, nuevos y transever, nueva fusión
para optimizar la comunicación por el monto de S/ 1,200.00;

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del artículo 3g'de la
Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspeclos
administrativos a su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de organizaciones y
Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, denko de las funciones del Gerente
de Adminiskación en el numeral 14 del artículo '122", aprobado mediante ordenanza Municipal N' 22-
2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021;

RESUELVE:


